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Introducción
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Introducción

4

Información
exógena

Cruces, indicios, omisiones, errores, diferencias, 
base (factura), etc



Introducción

Retos

Norma, doctrina, cruces, campañasde fiscalizacion

Conocimiento01
Elaboración, revision, cruces, trasmisión

Anticipación02



Normatividad Aplicable
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Normatividad Aplicable

77

Resolución 000098
del 28 de octubre
de 2020

Resolución 000147
del 7 de diciembre
de 2021

Modifica y adiciona 
parcialmente la 
Resolución 98 del año 
2020



Sujetos Obligados A Presentar
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Sujetos obligados a presentar Anual por 
periodos mensuales
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Sujetos obligados - Entidades Financieras 
reporte anual por períodos mensuales 

10

Lascooperativasmultiactivase
integrales

Losfondosde empleadosque
realicenactividadesfinancieras

Los organismos cooperativos
de gradosuperior

Las Cooperativasde ahorro y
crédito

Entidades vigiladas por la
SuperintendenciaFinancierade
Colombia

Lasinstitucionesauxiliares
del cooperativismo01

02

03

04

05

06



Formato Versión Descripción E.T.

1019 9 Información de cuentas corrientes y/o
ahorros

623 literal a), 623-2, 623-3 
y 631-3

1020 8 Informaciónde inversionesen CDT* 623 literal a) y 631-3

2273 2 Depósitosde títulos valoresy rendimientoso
dividendoscancelados

631-3

* Se incluye la retención en la fuente practicada a informar 

Sujetos obligados - Entidades Financieras 
reporte anual por períodos mensuales 
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Sujetos obligados a presentar Anual ς
Entidades públicas o privadas que 

celebren convenios de cooperación y 
asistencia técnica con organismos 

Internacionales

12



Sujetos obligados ςConvenios con organismos 
internacionales  reportar anual

13

2

43

1
Quecelebrenconveniosde cooperacióny
asistencia técnica con organismos
internacionales

Formato 1159 v10 y , aplica 2276 v3 
para rentas de trabajo y de
pensiones

Relación anualde todos los contratos 
vigentes en el año gravable  con 
cargo a estos convenios

ENTIDADES 
PÚBLICAS O 
PRIVADAS 

Vencimiento: será de acuerdo 
con la calidad del contribuyente y 
el NIT

Cuantía mínima  $3.500.000



Sujetos obligados a presentar Anual ς
Entidades Financieras y Otras Entidades
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Sujetos obligados - Entidades Financieras reporte 
anual

15

3 5 7

2 4 6

1

Las entidades 
vigiladas por la 

Superintendencia 
Financiera de 

Colombia Las Cooperativas 
de ahorro y 

crédito

Los organismos 
cooperativos de 
grado superior

Las instituciones 
auxiliares 

del cooperativismo

Las cooperativas 
multiactivas e 

integrales

Los fondos de 
empleados

Las Bolsas de 
valores



Cambios en los fondos de pensiones obligatorias, fondos 
de pensiones, jubilación e invalidez, seguros privados de 

pensiones

16

1

2

Elimina: Valores a reportar como 
saldo final de los aportes en el 
formato 1022, no deberán ser 
reportados en el formato 1009 ς
Saldos de cuentas por pagar al 31 de 
diciembre.

Modifica: Los valores
reportados en el formato
1022, no deberán ser
reportados en los formatos
1001, 1014, 1056, 1159, 5247
de pagosy abonosen cuenta
y retencionespracticadas,ni
en los formatos 1009 saldos
de cuentaspor pagaro 1013
información de fideicomisos
queadministraron



Cambios - Cuentas de ahorro para el Fomento de la Construcción 
(AFC) y Cuentas de ahorro voluntario contractual (AVC) 

17



Cambios ςFondos de cesantías

18

Se deberá reportar la siguiente información:

1. Tipo de documento del afiliado
2. Número de identificación del afiliado
3. Apellidos y nombres del afiliado
4. Dirección del afiliado
5. Tipo de afiliado
6. Valor total cesantías abonadas en el periodo
7. Valor interés o rendimientos causados en el periodo
8. Valor retiros en periodo correspondientes a cesantías 

acumuladas al año 2016
9. Valor retiros en periodo correspondientes a cesantías 

acumuladas al año 2017 y siguientes
10.Valor retención en la fuente practicada en el periodo
11.Valor cesantías acumuladas año 2016 a 31 de 

diciembre del año a reportar
12.Valor cesantías acumuladas año 2017 y siguientes a 

31 de diciembre del año a reportar



Cambios ςSociedades fiduciarias

19

1
Deberán reportar adicionalmente, los aportes 

efectuados en el año al fideicomiso

La información de los fideicomisos (patrimonios 
autónomos y encargos fiduciarios) administrados, 
deberán especificar los datos del fideicomitente o 

fiduciante, la dirección física y electrónica



Sujetos obligados - Entidades financieras reporte anual

Formato Versión Descripción E.T.

1023 6 Consumoscontarjetasde crédito 623 literal b)

1024 6 Ventascontarjetasde crédito 623 literal c)

1026 6 Préstamosbancariosotorgados 623-2

1021 7 Informaciónde fondosde inversióncolectiva 623 literal a) y 631-3

Información de los Fondos de Pensiones
Obligatoriasy Fondosde Pensiones,Jubilacióne
Invalidezy SegurosPrivadosde Pensiones

623 literal a) y 631-3

2277 1 AportesObligatorios

1022 9 AportesVoluntarios

1022 9 Informaciónde lasCuentasde ahorroAFCy AVC 623 literal a) y 631-3

2274 2 Fondosde cesantías 631-3

20



Formato Versión Descripción E.T.

1041 6 Informaciónde Bolsade valores 625

1042 7 Informaciónde comisionistasde Bolsas 628

Información de las sociedades fiduciarias
(patrimoniosautónomosy encargosfiduciarios)

631 y 631-3

1013 9 Información de los fideicomisos que se
administran (Fideicomiso de Inversión,
inmobiliario, de administración, en garantía,
cesantías, Recursos del sistema general de
seguridadsocialy otros relacionados)

1058 9 Ingresosrecibidos con cargo al fideicomiso o
patrimonioautónomo

1014 2 Pagos o abonos en cuenta y retenciones
practicadasconrecursosdel fideicomiso

Sujetos obligados - Entidades financieras reporte anual

21



Sujetos obligados reporte anual 
Personas Naturales, Personas Jurídicas y  
sus Asimiladas, Entes Públicos, y Demás 

Entidades

22



Sujetos obligados a reportar en forma anual ςPersonas 
Naturalesy sus asimiladas

23

01

02

Ingresos Brutos año 2020 o 2021 superiores a 500 millones 

Y
Ingresos Brutos por Rentas de Capital y Rentas no Laborales 

año 2021 superior a 100 millones 

PERSONAS NATURALES 

Ingresos Brutos año 2020 o 2021 superiores a 
500 millones 

PERSONAS NATURALES DEL REGIMEN SIMPLE



Sujetos obligados a reportar en forma anual ςPersonas 
Jurídicasy sus asimiladas y demás entidades públicas y 

privadas

24

Personas 
Jurídicas y 
asimiladas

Ingresos Brutos año 

2020

o
2021 

superiores a 100 

millones 



Sujetos obligados a reportar en forma anual

25

Y demás obligados  
a practicar en el 

2021   retenciones y 
autorretenciones 

en la fuente (renta, 
IVA, timbre)

PN Reciban rentas 
de capital y/o 

rentas no 
laborales

Entidades 
públicas y 
privadas

Personas Jurídicas 
y sus asimiladas1 3

2 4



Sujetos obligados a reportar en forma anual

26

Establecimientos permanentes de personas 
naturales no residentes y de personas jurídicas 

y entidades extranjeras 



Personas o 
entidades que 

celebren contratos 
de colaboración 

Convenios de cooperación con 
entidades públicas

Consorcios
Unionestemporales

Contratos de 
mandato

Administración
delegada

Contratos de 
exploración y 

explotación de 
hidrocarburos

Joint Venture

Cuentas en 
participación

Gases y minerales

Sujetos obligados a reportar en forma anual

27



Los entes públicos del Nivel Nacional y 
Territorial del orden central y 

descentralizado

Sujetos obligados a reportar en forma anual

28

No obligados a presentar declaración 
de ingresos y patrimonio

Los entes públicos del Nivel Nacional y Territorial 
del orden central y descentralizado

Contemplados en el artículo 22 del E.T.

3

1

2



Sujetos obligados a reportar en forma anual

29

Los Secretarios 
Generales o quienes 

hagan sus veces

De los órganos que financien 
gastos con recursos del Tesoro 

Nacional



Sujetos obligados a reportar en forma anual

30

Los obligados a 
presentar estados 

financieros 
consolidados



Sujetos obligados a reportar en forma anual ς
Demás Entidades

31

01

02

06

LasCámarasdecomercio

LaRegistraduríaNacionaldel EstadoCivil

LosNotarioscon relacióna lasoperacionesrealizadas
duranteel ejerciciodesusfunciones

Laspersonaso entidadesque elaboren facturas de
ventao documentosequivalentes

Lasalcaldías,losdistritosy lasgobernaciones

Lasautoridadescatastrales

Losresponsablesdel ImpuestoNacionalal Carbono

03

04

05

07



Sujetos obligados a reportar en forma anual ς
Entidades que otorguen, cancelan o suspendan 

personerías jurídicas - Nuevo

32

01

02

Deberán suministrar por el año gravable,
la información de las entidades a
quienes se les haya otorgado, cancelado
o suspendido la personería jurídica,

03

Así como la de las personas que actúan
como representantes legales y de las que
integran los órganos directivos

Formato 2683 Versión 1



Sujetos No obligados a reportar

33

Encasosde que la cancelación
del RUT corresponda a un
contrato de colaboración
empresarial, las operaciones
del contrato deberán ser
informadas a nombre propio
por los participes ocultos,
consorciados, unidos
temporalmente, mandantes,
contratantes, asociados,
Ventureso demáspartes

Que durante el año gravable 2021
adelanten el trámite de cancelación
del RUT de oficio o a solicitud de
parte

* Personas Naturales y asimiladas
* Persona Jurídicas y asimiladas
* Demas entidades

01

02

03



Aspectos Preliminares Y Contingencias

34



Aspectos Preliminares a la presentación

Representante 
legal a asignar 

(IFE)

35

INSCRIBIR, 
ACTUALIZAR 

EL  RUT 

Responsable
de exógena

14

Correo
electrónico

@

Representante 
legal a asignar 

(IFE)

El Representante Legal 
debe actualizar su RUT 

personal con la 
responsabilidad 22 
άhōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ 
deberes formales a 
ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎέ

22

Adelantar tramite de 
emisión y activación del 
instrumento de firma 

electrónica IFE, Mínimo 
con 3 días hábiles de 

anticipación

3
días



Aspectos Preliminares ςPresentación virtual -
Instrumento de firma electrónica (IFE)

36

Errores en el 
diligenciamiento del 

formato, que genera el 
inicio de procesos de 
fiscalización y litigios

3.

Efectos en la depuración 
de renta a largo plazo 
sin el debido análisis 
futuro (diferencias de 

reconocimiento y 
medición)

5.

Vigencia de 3 años

Renovación

ωPara extender la vigencia del
Instrumento de FirmaElectrónica

ωCuandoel suscriptorconsidereque se
ha vulnerado la seguridad del
Instrumento de FirmaElectrónica

ωPor pérdida de la contraseña de la
IdentidadElectrónica

Revocación

ωPor cambio de identidad del suscriptor, o por
muerte del suscriptor

ωPor no encontrarse dentro de los obligados de
conformidadconla normatividadvigente

ωCuandoel sistema de seguridadde la DIAN haya
sido comprometido de maneramaterial que afecte
la confiabilidad de las identidades electrónicas
emitidasa sussuscriptores

ωPor orden judicial o informe de autoridad
competente



Contingencias

37

1 2

Emitirá comunicado 

3

La DIAN habilitará 
términos para facilitar 
el cumplimiento del 

deber legal

4

Dentro de los 8 
días hábiles 

siguientes a la 
finalización de los 

vencimientos 
establecidos.

No disponibilidad de 
Servicios Informáticos 
electrónicos, impide 

cumplir con la obligación 
de Informar

.

Inconvenientes 
técnicos

Situaciones de fuerza mayor 
de afectación general y no 

imputables a los informantes 
ni a la DIAN

Subdirección
de Gestiónde
Tecnologíay 

Telecomunicacione
s

Informante podrá 
cumplir con el 

respectivo deber legal



Contingencias - Recomendaciones

38

No es justificación: 
daños en sistemas, 

conexiones y/o equipos 
informáticos del 

informante

No es justificación: No 
agotar los 

procedimientos previos 
(RUT, asignación de IFE, 

obtención de clave)
. 

Obligado deberá prever 
con suficiente 
anticipación
el adecuado 

funcionamiento de los 
medios  requeridos 

para el cumplimiento 
legal

No es justificación: 
olvido de claves



Responsabilidad de la información reportada 

3939

1.

2.

3.
Cumplirlasnormassobre tratamiento de datos personalesrespectode
las personasnaturalese implementarmecanismosde responsabilidad
demostradaen el tratamiento de esa información de acuerdo con lo
previstoen el artículo15 de la ConstituciónPolíticade Colombiay la Ley
Estatutaria1581de 2012

Realizar las consultas a través del servicio para verificar que la
informaciónpresentadano contieneerroresde validación

La información presentada a la DIAN es responsabilidad de las personas 
o entidades informantes, por lo tanto corresponde a ellos:

Realizarlasactualizacioneso correccionesde inconsistenciasde
la informaciónsuministrada

4.



Validaciones de los Formatos

40



Estándar del nombre de los archivos

Dmuisca_ccmmmmmvvaaaacccccccc.xml

Concepto
Número del 

formato
Versión

Año de envío Consecutivo de 
envío por año

41



Validaciones Generales

42

4

1

3

2

Debe contener todos los campos definidos 
para el encabezado y estos campos deben 

estar correctamente diligenciados

EL ARCHIVO

Debe corresponder al esquema XSD 
entregado

LA INFORMACIÓN DEL CONTENIDO DEL ARCHIVO

Se reportan con valores numéricos positivos, sin 
signos ni puntuaciones, según lo reportado por el 

informante o en su defecto con cero (0)

LOS ATRIBUTOSQUE REGISTRANVALORESNUMÉRICOS

Deben contener fechas válidas en cuanto a año, mes, y día

LOS CAMPOSQUE CORRESPONDENA FECHAS



Validaciones Del Encabezado

43

Númerode envío
Debe corresponder al número consecutivo para 

este formato

Los campos concepto, 
formato y versión

Deben venir diligenciados con los valores 
estipulados en las especificaciones 

técnicas

Añode envío
Debe ser el año 

calendario

Fechade envío
Debe ser la fecha 

calendario, en formato 
AAAA-MM-DDTHH:MM:SS



Formatos Y Sus Principales Cambios

Información Reportada Anualmente Por 
Personas Naturales Y Sus Asimiladas, 
Personas Jurídicas Y Sus Asimiladas, 
Entes Públicos Y Demás Entidades

44



Principales Formatos
(Artículos 631 y 631-3 E.T.)

Formato Versión Nombre del formato

1001 10 Pagoso abonosen cuentay retencionespracticadas

1003 7 Retencionesen la fuentequele practicaron

1004 8 Descuentostributariossolicitados

1005 7 Impuestoa lasventaspor pagar(descontable)

1006 8 Impuestoa lasventaspor pagar(generado)e Impuestoal consumo

1007 9 Ingresosrecibidos

1008 7 Saldosde cuentaspor cobraral 31de diciembre

1009 7 Saldosde cuentaspor pagaral 31de diciembre

1010 8 Informaciónde socios,accionistas,comunerosy/o cooperados

1011 6 Informaciónde lasdeclaracionestributarias

45



Formato Versión Nombre del formato

1012 7
Información de las declaraciones tributarias, acciones y aportes e
inversionesenbonos,certificados,títulos y demásinversionestributarias

1647 2 IngresosrecibidosparaTerceros

2275 2 Ingresosno Constitutivosde renta ni gananciaocasionalpor tercero

2276 3 Informaciónde rentasde trabajoy pensiones

5247 1 Pagoso abonosen cuentay retencionespracticadas(CCE)

5248 1 Ingresosrecibidosen Contratosde ColaboraciónEmpresarial(CCE)

5249 1 IVAdescontableen Contratosde ColaboraciónEmpresarial(CCE)

5250 1
IVA generado e Impuesto al Consumoen Contratos de Colaboración
Empresarial(CCE)

5251 1 Saldocuentaspor cobrara 31de diciembreen CCE

5252 1 Saldocuentaspor pagara 31de diciembreen CCE

Principales Formatos
(Artículos 631 y 631-3 E.T.)

46



Información a suministrar por tercero

Detalle
Concepto

Tipo de documento
Númerode identificación

Apellidos y Nombres o Razón Social
Dirección

Código Departamentoy Código de Municipio
Código País de Residenciao Domicilio 

47



Descripción
11 Registrocivil de nacimiento
12 Tarjetade identidad
13 Cédula de ciudadanía

21 Tarjetade extranjería

23 Cédula de extranjería
31 NIT
41 Pasaporte
42 Tipo de documentoextranjero
47 Permiso Especial de Permanencia

43
Sin identificación del exterior o para uso 

definido por la DIAN

Información a suministrar por tercero

48



Formato 1001 Versión 10 - Información 
De Pagos o Abonos En Cuenta y 

Retenciones en  la  Fuente  Practicadas

49



50

Las personas naturales y 

sus asimiladas,

las personas jurídicas y 

sus asimiladas y, demás 

entidades públicas y 

privadas.

E F

G I

D

E

F

I

G

Laspersonasnaturalesy susasimiladasqueduranteel añogravable
2020 o en el año gravable2021, hayan obtenido ingresosbrutos
superiores a ($500.000.000); y la suma de los Ingresos brutos
obtenidospor rentascapital y/o rentasno laboralesdurante el año
gravable2021superen($100.000.000).

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

QUIENES DEBEN REPORTAR

Laspersonasjurídicasy susasimiladasy demásentidadespúblicas
y privadasque en el año gravable2020 o en el año gravable2021
hayanobtenidoingresosbrutossuperioresa ($100.000.000).

Laspersonasnaturalesy susasimiladas,las personasjurídicasy sus
asimiladas,entidades públicas y privadas, y demás obligados a
practicar retencionesy autorretencionesen la fuente a título del
impuesto sobre la renta, impuesto sobre las ventas(IVA)y Timbre,
duranteel añogravable2021.

Establecimientos permanentes de personas naturales no
residentesy depersonasjurídicasy entidadesextranjeras.

Losentespúblicosdel NivelNacionaly Territorialdel orden
central y descentralizado,contempladosen el artículo 22
del Estatuto Tributario, no obligados a presentar
declaraciónde ingresosy patrimonio.

Art. 1 Res 98/20



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

Iva mayor valor del costo o gasto
(deducibley no deducible)Beneficiaros de pagos o abonos en 

cuenta (devengo), no solicitados 
fiscalmente como costos o 

deducciones
.

La compra de activos fijos o 
movibles (PPE, PI, intangibles, 

inventarios).

Beneficiaros de pagos o abonos en 
cuenta (devengo), que constituyan 
costo o deducción y den derecho a 

impuesto descontable)

Retenciónen la fuente practicadao
asumida(Rentae IVA,Timbre),C

o
lu

m
n
a

 
D

e
d

u
c
ib

le
C

o
lu

m
n
a

 N
o
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c
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n
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 (0

)

QUE REPORTAR

CUANTIA MINIMA A REPORTAR POR CADA BENEFICIARIO $100.000



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

4321
ENTIDADES DEL RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL

Deberán reportar en la columna 
deducibles,  los  egresos  

efectuados  en  el  año  gravable, 
respecto de las  actividades  

desarrolladas  en  cumplimiento  
de  su  objeto  social

Los  egresos no procedentes 
deben  ser  diligenciados  en  la  

columna no deducibles

ENTIDADES  PÚBLICAS  QUE  
CELEBRENCONTRATOS

Deberán informar el valor 
de los pagos o abonos en 
cuenta que correspondan 

al avance del contrato 
efectivamente ejecutado, 
independientemente del 

año de su celebración, en el 
concepto correspondiente.

ENTIDADES  NO  
CONTRIBUYENTES  OBLIGADAS  O  
NO  A  PRESENTAR  DECLARACIÓN  

DE INGRESOS Y PATRIMONIO

Deberán informar el 
valor total de los 

egresos en la columna 
de no deduciblesy 

diligenciar cero (0) en la 
columna de pagos o 
abonos en cuenta 

deducibles

CONTRIBUYENTES BAJO EL 
RÉGIMEN SIMPLE DE 

TRIBUTACIÓN

Deberán informar el valor 
total de los pagos o abonos 
en cuenta en la columna 

de no deducibles y 
diligenciando cero (0) en la 

columna de deducibles.



Se deben reportar en la columna no deducibles y diligenciar cero (0) en la columna deducibles

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

53

El  valor  de los  
desembolsos  por  

depósitos  judiciales 

El  valor  base  de  las  
retenciones 

practicadas a título 
de impuesto de 

timbre.

El valor base de la 
retención de la 

contribución para 
laudos arbitrales

El  valor  de los  
desembolsos  por 

reintegros de 
depósitos judiciales

El valor acumulado de  la  devolución  de  
pagos  o  abonos  en  cuenta  

correspondientes  a  operaciones  de  años 
anteriores  que  fueron  anuladas  rescindidas  

o  resueltas.

7.6.5.4.3.2.

El  valor  de  la   
enajenación de  activos 

fijos de personas 
naturales ante oficinas 

de tránsito y otras 
autoridades.

1.

El valor base de las 
devoluciones de 

retenciones a título 
de impuesto de 

timbre



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

LOS OBLIGADOS A PRACTICAR RETENCION Y AUTORRETENCIÓN literal d)

1. Deberán informar la 
totalidad de las 

operaciones realizadas por 
pagos o abonos en cuenta.

2. Independientemente 
que se haya practicado o 

no, retención en la fuente.

3. En el concepto contable 
que corresponda.

Ç No tiene cuantíamínima



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas

Las erogaciones efectuadas que
tenganel carácterde gastospagados
por anticipado se debe informar el
valor del pago o abono en cuenta
registrado en dichas cuentas y el
valor de las amortizaciones con el
NITdel informado.

GASTOS PAGADOS POR 
ANTICIPADO

Los pagos o abonos en cuenta
correspondientesa SENA,ICBF,CCF,EPS
y AFP,sedebenreportar en cabezade
las entidades beneficiarias de estos
aportes.

PAGO EPS,AFP,CCF,ICBF,SENA

Ç La  parte  del  empleador 
(columna deducible)  

Ç La  parte  del  trabajador 
(columna no deducible)



Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Los pagos o abonos en cuenta que se reportan 
por conceptos de honorarios, comisiones o 

servicios deben corresponder a aquellos que se 
realicen a personas jurídicas o naturales, sin 
incluir los asociados a rentas de trabajo y de 

pensiones (Formato 2276)
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Identificación 222222222, 

Tipo documento: 43 

Concepto contable que le corresponda

Se informarán acumulados en 
un solo registro por concepto

wŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ά/¦!b¢N!{ a9bhw9{έ

Dirección del informante 

Los pagos que acumulados 
por beneficiario, por todo 
concepto sean menores a 

($100.000)

CUANTIAS MENORES
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Identificación444444001en forma ascen
dente, variandoconsecutivamenteen un
a unidadhastael 444449999

Número,códigoo clavede identificación,
tal como figura en el registro fiscal
tributario del paísde residenciao domici
lio

Tipodocumento42

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia

Los pagos o abonos en cuenta efectuados a entidades o sociedades del exterior

42 43

Cuando en el país de residencia o domicilio SE 
UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Cuando en el país de residencia o domicilio NO 
SE UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Tipodocumento43

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia
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PAGOS O ABONOS EN CUENTA, A 
PERSONAS NATURALES DEL 

EXTERIOR

42



Especificaciones ςFormato 1001 Versión 10
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Dirección

= Código Departamento
= Código Municipio
= País de residencia o Domicilio
= Pago o abono en cuenta deducible
= Pago o abono en cuenta No deducible
= Iva mayor valor del costo o gasto deducible
= Iva mayor valor del costo o gasto no deducible

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas
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Especificaciones ςFormato 1001 Versión 10
= Retención en la fuente practicada en renta
= Retención en la fuente asumida en renta

= Retención en la fuente practicada IVA régimen común

= Retención en la fuente practicada IVA no domiciliados

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas
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Concepto Descripción

= 5055
Viáticos: El valor acumuladoefectivamentepagadoque no constituye ingreso
parael trabajador

= 5056
Gastosde representación: El valor acumuladoefectivamentepagadoque no
constituyeingresoparael trabajador

= 5002
Honorarios: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresde rentasde trabajoy de pensiones

= 5003
Comisiones: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresde rentasde trabajoy de pensiones

= 5004
Servicios: El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. No debe incluir
valoresde rentasde trabajoy de pensiones

= 5005 Arrendamientos: Elvaloracumuladopagadoo abonadoen cuenta

= 5006
Interesesy rendimientosfinancieros: Elvalor acumuladopagadoo abonadoen
cuenta

= 5063 Intereses y rendimientos financieros pagados: El valor pagado

= 5007
Comprade activosmovibles(E.T. Art. 60): Elvaloracumuladopagadoo abonado
en cuenta

= 5008
Comprade activosfijos (E.T. Art. 60): Elvalor acumuladopagadoo abonadoen
cuenta

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas - Conceptos
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Concepto Descripción

= 5010
Lospagoso abonosen cuentapor conceptode aportesparafiscalesal SENA,a
las Cajasde CompensaciónFamiliar y al Instituto Colombianode Bienestar
Familiar

= 5011
Lospagoso abonosen cuentaefectuadosa las empresaspromotorasde salud
EPSy los aportes al Sistemade RiesgosLaborales,incluidos los aportes del
trabajador

= 5012
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de aportes obligatorios para
pensionesefectuadosa los Fondosde Pensiones,incluidos los aportes del
trabajador

= 5013
Lasdonacionesen dinero efectuadas,a lasentidadesseñaladasen los artículos
125, 125-4, 126-2 y 158-1 del EstatutoTributarioy la establecidaen el artículo
16de la Ley814de 2003, y demásquedeterminela Ley

= 5014

Las donacionesen activos diferentes a dinero efectuadasa las entidades
señaladasen los artículos125, 125-4, 126-2 y 158-1 del EstatutoTributarioy la
establecidaen el artículo16 de la Ley814 de 2003, y demásque determine la
Ley

= 5015 El valor de los impuestos solicitados como deducción

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción
= 5066 Elvalordel impuestoal consumosolicitadocomodeducción

= 5058 Elvalorde losaportes,tasasy contribucionessolicitadoscomodeducción

= 5060
Redenciónde inversionesen lo que correspondeal rembolso del capital por
títulosde capitalización

= 5016 Losdemáscostosy deducciones

= 5020
Comprade activosfijos realesproductivossobre los cualessolicitó deducción,
art. 158-3 E.T. El valor acumuladopagadoo abonadoen cuenta. Estevalor no
debeincluirseen el concepto5008

= 5027
El valor acumuladode los pagoso abonosen cuenta al exterior por servicios
técnicos

= 5023
El valor acumuladode los pagoso abonosen cuentaal exterior por asistencia
técnica

= 5067 Elvaloracumuladode lospagoso abonosencuentaal exteriorpor consultoría

= 5024 Elvaloracumuladode lospagoso abonosencuentaal exteriorpor marcas

= 5025 Elvaloracumuladode lospagoso abonosencuentaal exteriorpor patentes

= 5026 Elvaloracumuladode lospagoso abonosencuentaal exteriorpor regalías

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción

= 5080

Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por serviciosaudiovisualesdigitales(entre otros, de música,videos,películasy
juegos de cualquier tipo, así como la radiodifusión de cualquier tipo de
evento).Art.437-2 num.8 E.T.

= 5081
Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por serviciosprestadosa travésde plataformasdigitales. Art.437-2 num.8 E.T.

= 5082
Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por suministrode serviciosde publicidadonline. Art.437-2 num.8 E.T.

= 5083
Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por suministrode enseñanzao entrenamientoa distancia. Art.437-2 num.8 E.T.

= 5084
Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por suministro de derechosde uso o explotación de intangibles. Art.437-2
num.8 E.T.

= 5085
Elvaloracumuladode lospagoso abonosefectuadosa proveedoresdel exterior
por Otros servicioselectrónicoso digitalescon destinoa usuariosubicadosen
Colombia. Art.437-2 num.8 E.T.

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción

= 5028
Elvaloracumuladode la devoluciónde pagoso abonosen cuentay retenciones
correspondientesa operacionesde añosanteriores

= 5029
Gastos pagados por anticipado por Compras, valor acumulado pagado o
abonadoen cuenta

= 5030
Gastospagadospor anticipado por Honorarios, valor acumulado pagado o
abonadoen cuenta

= 5031
Gastospagadospor anticipado por Comisiones, valor acumuladopagado o
abonadoen cuenta. Nodebeincluir valoresde rentasde trabajoy de pensiones

= 5032
Gastos pagados por anticipado por Servicios,valor acumulado pagado o
abonadoen cuenta

= 5033
Gastospagadospor anticipadopor Arrendamientos, valor acumuladopagadoo
abonadoencuenta

= 5034
Gastospagadospor anticipadopor Interesesy RendimientosFinancieros, valor
acumuladopagadoo abonadoen cuenta

= 5035
Gastospagadospor anticipadopor OtrosConceptos, valor acumuladopagadoo 
abonadoen cuenta

= 5019 El monto de las amortizaciones realizadas

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción
= 5044 El pago por loterías, rifas, apuestas y similares

= 5046
Enajenaciónde activosfijos de personasnaturalesante oficinasde tránsito y
otrasentidadesautorizadas

= 5045 Retención sobre ingresos de tarjetas débito y crédito

= 5059
El pago o abono en cuenta realizado a cada uno de los cooperados, del valor del 
Fondo para revalorización de aportes

= 5061
Las utilidades pagadaso abonadas en cuenta, cuando el beneficiario es
diferenteal fideicomitente,seinformaránen el Formato1014

= 5068
Participacioneso dividendos pagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2016y anteriores,Parágrafo2 artículo49E.T.

= 5069
Participacioneso dividendos pagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2016y anteriores,numeral3 del artículo49E.T.

= 5070
Participacioneso dividendos pagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2017y siguientes,Parágrafo2 artículo49E.T.

= 5071
Participacioneso dividendos pagadoso abonadosen cuenta en calidad de
exigiblescorrespondientesa 2017y siguientes,numeral3 del artículo49E.T.

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción
= 5073 Desembolsospor depósitosjudiciales

= 5074 Desembolsospor reintegrosde depósitosjudiciales

= 5075
Regalías y explotación de la propiedad intelectual: El valor acumulado pagado o 
abonado en cuenta

= 5076
Valor de utilidadesdistribuidasprovenientesde diferimientode ingresos, inciso
4 del art. 23-1 del E.T.

Nuevo 5079
Intereses por deuda a vinculados en subcapitalización art.118-1 E.T. El valor 
abonado en cuenta. Este valor no debe incluirse en el concepto 5006.

Impuesto de Timbre Nacional

Concepto Descripción
= 5053 Retenciones practicadas a título de timbre

= 5054
La devoluciónde retencionesa título de impuesto de timbre, correspondientesa
operacionesde añosanteriores

Formato 1001 Versión 10 - Información De Pagos O Abonos En 
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Concepto Descripción
= 5018 Elimporte de lasprimasde reasegurospagadoso abonadosen cuenta

= 5047 Elimporte de lossiniestrospor lucrocesantepagadoso abonadosen cuenta

= 5048 Elimporte de lossiniestrospor dañoemergentepagadoso abonadosen cuenta

= 5072 Elimporte de lossiniestrospor segurosde vidapagadoso abonadosen cuenta

* Otras Retenciones y Retención de Impuesto de Timbre, se reportan en la casilla de retenciones en la  fuente a 
título de renta

Otras retenciones

Concepto Descripción
= 5078 Retencionescontribuciónlaudosarbitrales*

Compañías de seguros deberán informar adicionalmente los pagos o abonos en cuenta
efectuados por los siguientes conceptos:
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Cuenta Y Retenciones En  La  Fuente Practicadas - Conceptos

69



Concepto Descripción
= 5064 Devolucionesde saldosde aportespensionalespagados

= 5065 Excedentes pensionales de libre disponibilidad componente de capital pagados

Fondosde PensionesObligatoriasdeberáninformar adicionalmentelos pagosefectuadospor
lossiguientesconceptos:
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Concepto
Tipo 

documento

Número 

identificación 

del informado

Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer 

nombre del 

informado

Otros 

nombres del 

informado

Razón social 

informado

Dirección
Código 

dpto.

Código 

mcp

País de 

residencia 

o domicilio

 Pago o abono en 

cuenta deducible 

 Pago o abono en 

cuenta no 

deducible 

 Iva mayor valor 

del costo o gasto 

deducible 

 Iva mayor valor 

del costo o gasto 

no deducible 

 Retención en la 

fuente practicada 

en renta 

 Retención en la 

fuente asumida en 

renta 

 Retención en la 

fuente practicada 

IVA régimen 

común 

 Retención en 

la fuente 

practicada IVA 

no domiciliados 
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7272

42 86

3 5 7 9
A opción del 

informante, podrán 
reportarse pagos o 
abonos en cuenta 

menores a $100.000

Los conceptos
reportados en
άŎǳŀƴǘƝŀǎmenoresέ
no deben tener
diligenciado valores
en la casillaretención
en la fuente.

Losvaloresreportados
por retención en la
fuente, deben
corresponder a los
denunciados en las
declaraciones de
retención del Año
Gravable2021.

En pagos al exterior
verificar que se cumple
con todos los requisitos
para la procedencia de
la deducción.

El IVA llevado como
mayor valor del costo
deberá reportarse por
tercero.1

10

Verificarque los gastos
reportados como no
deducibles, no estén
incluidos en los
impuestosdescontables
enel formato 1005.

La diferencia en cambio
realizada debe
reportarse con la
identificación fiscal
tributaria del
beneficiariodel pago.

Provisionesno sedeben
ser incluidas, porque
corresponden a
estimacionescontables.

Lospagoso abonosen cuenta
que se realicen por concepto
de rentas de trabajo y de
pensiones, sólo se deberán
reportar de acuerdo con los
parámetros establecidosen el
formato 2276.

El IVA y la retención de
IVA asociadasa rentas
de trabajo y pensión se
reportan en el concepto
5016, diligenciandovalor
pagoo abonoen cuenta
en (0).

Formato 1001 Versión 10 ςAspectos a Tener en Cuenta



7373

1412 1816

13 15 17 19
Los agentes de 

retención en la fuente 
no pueden informar 
άŎǳŀƴǘƝŀǎ ƳŜƴƻǊŜǎέ

Verificar si existen
terceros que estén
incluidos en el
formato 2276
(justificar por qué
estaría en el formato
1001)

Un gastodeducibleno
debería tener
diligenciada la casilla
IVA mayor valor costo
o gastono deducible

Las donaciones se
reportarán en la
columna de no
deducibles

Elconceptode viáticosy
gastos de
representación debe
corresponder a
empleadospúblicos.11

20

En los arrendamientos 
por medio de 
inmobiliaria, se deberá 
incluir el nombre y NIT 
del beneficiariodel 
pago-Art 394 ET

La depreciación no se 
incluye en este formato, 
se deberá informar en el 
1011-Este no es un pago 

o abono en cuenta

Los pagos o abonos en
cuenta a EPS,Pensión
que corresponden al
empleado, se debe
validar (cruzar) con la
información incluida en
el formato 2276.

El concepto 5008 Comprasde
activos fijos, verificar el
formato 2516, que coincida
con las adquisiciones en la
sesióndeactivosfijos.

Verificarcon el anexode
la conciliación de la
renta o pérdidafiscal

Formato 1001 Versión 10 ςAspectos a Tener en Cuenta



Formato 1003 Versión 7 ςRetenciones 
en la Fuente que le Practicaron
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Las personas naturales y 

sus asimiladas,

las personas jurídicas y 

sus asimiladas y, demás 

entidades públicas y 

privadas.

E

G

D

E

G

Laspersonasnaturalesy susasimiladasqueduranteel añogravable
2020 o en el año gravable2021, hayan obtenido ingresosbrutos
superiores a ($500.000.000); y la suma de los Ingresos brutos
obtenidospor rentascapital y/o rentasno laboralesdurante el año
gravable2021superen($100.000.000).

QUIENES DEBEN REPORTAR

Laspersonasjurídicasy susasimiladasy demásentidadespúblicas
y privadasque en el año gravable2020 o en el año gravable2021
hayanobtenidoingresosbrutossuperioresa ($100.000.000).

Establecimientos permanentes de personas naturales no
residentesy depersonasjurídicasy entidadesextranjeras.

Art. 1 Res 98/20

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron



Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron
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QUE DEBEN REPORTAR:

A las personaso entidadesque les
hubieren practicado retención en la
fuente en el año gravable, con
indicación del concepto, valor
acumulado del pago o abono en
cuenta, de las transaccionessobre
lascualesle practicaronla retención,
y el valor de la retención que le
practicaron según el concepto que
corresponda.



Especificaciones ςFormato 1003 Versión 7
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificacióndel informado
= Digitode verificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Dirección

= Código Departamento
= Código Municipio
= Valor acumulado del pago o abono en cuenta
= Retenciónque le practicaron

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron
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Concepto Descripción
= 1301 Retenciónpor salariosprestacionesy demáspagoslaborales

= 1302 Retenciónpor ventas

= 1303 Retenciónpor servicios

= 1304 Retenciónpor honorarios

= 1305 Retenciónpor comisiones

= 1306 Retenciónpor interesesy rendimientosfinancieros

= 1307 Retenciónpor arrendamientos

= 1308 Retenciónpor otrosconceptos

= 1309 Retenciónen la fuente en el impuestosobrelasventas

= 1310
Retenciónpor dividendosy participaciones. Sinincluir el valor reportadoen el
concepto1320

= 1311
Retención por enajenación de activos fijos de personas naturales ante
oficinas de tránsito y otrasentidadesautorizadas

= 1312 Retenciónpor ingresosde tarjetasdébito y crédito

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron
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Concepto Descripción
= 1313 Retención por loterías, rifas, apuestas y similares

= 1314 Retención por impuesto de timbre

= 1320
Retención por dividendos y participaciones recibidas por sociedades nacionales 
art. 242-1 del E.T Este valor no debe incluirse en el concepto 1310

Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron
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Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron ςFormato DIAN

Concepto
Tipo de 

documento

Número 

identificación del 

informado

DV
Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado

Razón social 

informado
Dirección

Código del 

Departamento

Código del 

Municipio

Valor acumulado del 

pago o abono sujeto a 

Retención en la 

fuente

Retención que le 

practicaron

Se verifica con 
los renglones 

103 a 104

Se verifica con la sumatoria 
del renglón 85 de todos los 

periodos declarados en el año
Concepto 1309

80



Formato 1003 Versión 7 ςInformación  de Retenciones en 
la Fuente que le Practicaron

Concepto 062757 del 19 de 
septiembre de 2017

ɎɉSeconcluye que para quienes llevan
contabilidad por el sistema de causación, el
derecho a deducir en un período las
retenciones del impuesto , se encuentra
sujeto a que el ingreso que las genere se
realice o cause en el mismo período , y
correlativamente se cause el impuesto en la
misma vigencia fiscal Ɏɉ



Formato 1007 Versión 9 ςIngresos 
Recibidos en el Año
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Las personas naturales y 

sus asimiladas,

las personas jurídicas y 

sus asimiladas y, demás 

entidades públicas y 

privadas.

E

G

D

E

G

Laspersonasnaturalesy susasimiladasqueduranteel añogravable
2020 o en el año gravable2021, hayan obtenido ingresosbrutos
superiores a ($500.000.000); y la suma de los Ingresos brutos
obtenidospor rentascapital y/o rentasno laboralesdurante el año
gravable2021superen($100.000.000).

QUIENES DEBEN REPORTAR

Laspersonasjurídicasy susasimiladasy demásentidadespúblicas
y privadasque en el año gravable2020 o en el año gravable2021
hayanobtenidoingresosbrutossuperioresa ($100.000.000).

Establecimientos permanentes de personas naturales no
residentesy depersonasjurídicasy entidadesextranjeras.

Art. 1 Res 98/20

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año

No hay valor de cuantía mínima.
ANTES $500.000

El valor acumulado del ingreso 
DEVENGADO en el año 
gravable. 

El valor de las devoluciones, 
rebajas y descuentos

Que se reporta:



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año

Identificación 222222222, 
wŀȊƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ά/¦!b¢N!{ a9bhw9{

Concepto a que corresponda.

Se informarán acumulados en un solo 
registro

Tipo documento 43

Ingresos por 
adquiriente que 
no sea posible 
identificarlos.
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1 53

2 4

Convenios de 
cooperación con 

entidades públicas

Contratos de 
exploración y 

explotación de 
hidrocarburos, gases y 

minerales

Consorcioso 
Uniones

Temporales

Contratos de 
mandato o 

administración 
delegada

Contratos de joint
venture

6

Contratos de fiducia o a 
través de terceros como 

beneficiario del pago

7

Contratos  de  
cuentas en  

participación  
(partícipe  oculto)

LA INFORMACION DE LOS INGRESOSRECIBIDOSA TRAVÉSDE:

V Se debe reportar identificación, nombres y apellidos, razón social y país de los terceros que administraron el contrato. 

V Los ingresos reportados por esos conceptos, los relacionados con programas de fidelización y por recuperaciones de costos y 
deducciones SÓLO se deben reportar en los conceptos que correspondan.
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Identificación444444001en forma ascen
dente, variandoconsecutivamenteen un
a unidadhastael 444449999

Número,códigoo clavede identificación,
tal como figura en el registro fiscal
tributario del paísde residenciao domici
lio

Tipodocumento42

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia

Entidades o sociedades del exterior

42 43

Cuando en el país de residencia o domicilio SE 
UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Cuando en el país de residencia o domicilio NO 
SE UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Tipodocumento43

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año
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PERSONAS NATURALES DEL 
EXTERIOR

42

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año



Especificaciones ςFormato 1007 Versión 9
= Concepto
= Tipo de Documento
= Número de Identificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social
= País de residencia o Domicilio
= Ingresosbrutosrecibidos
= Devoluciones, rebajasy descuentos

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año

89



Concepto Descripción
= 4001 Ingresosbrutosde actividadesordinarias

= 4002 OtrosIngresosbrutos

= 4003 Ingresospor interesesy rendimientosfinancieros

= 4004 Ingresospor interesescorrespondientesa créditoshipotecarios

= 4005 Ingresosa travésde consorcioo unionestemporales

= 4006 Ingresosa travésde mandatoo administracióndelegada

= 4007
Ingresos a través de exploración y explotación de hidrocarburos, gases y
minerales

= 4008 Ingresosa travésde fiducia

= 4009 Ingresosa travésde terceros(Beneficiario)

= 4011 Ingresosa travésde joint venture

= 4012 Ingresosa travésde cuentasen participación

= 4013 Ingresos a través de convenios de cooperación con entidades públicas

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año - Conceptos
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Concepto Descripción

= 4014
Ingresospor ventas con puntos premio redimidos en el período,
procedentesde programasde fidelización

= 4015
Ingresospor puntos premio vencidos y no reclamadosen el periodo,
procedentesde programas de fidelización, artículo 28 numeral 8 del
Estatuto Tributario. Se debereportar conel NITdel informante

= 4016

Ingresospor ventascon puntospremio redimidosen el período,incluidosen el
concepto4015 que corresponden en años anteriores, en virtud de la
aplicación del artículo 28 numeral8 del EstatutoTributario. Sedebe reportar
conel NITdel informante

NUEVO 4017
Ingresospor recuperacionesde costos y deduccionesque constituyen renta
líquidaArts.195a 198E.T. Lastransaccionesdondeno seidentifique un tercero
informadosedebenreportar conel NITdel informante

Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año - Conceptos
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Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año - Aspectos a Tener en Cuenta

01

02

La diferencia en cambio sobre activos y
pasivos, no realizada no debe
reportarse .

El valor de los ingresos por concepto de
intereses presuntivos , no debe ser
reportado .

Si hay diferencia del valor de venta fiscal,
art . 90, se reporta valor facturado .03

Las recuperaciones de provisiones de
años anteriores no solicitadas
fiscalmente, no deben reportarse04



Formato 1007 Versión 9 ςInformación de Ingresos 
Recibidos en el Año ςFormato DIAN

Concepto
Tipo 

Documento

Numero de 

identificacion

Primer apellido 

del informado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado

Razón social 

informado
Pais

 Ingresos brutos 

recibidos 

 Devoluciones, 

rebajas y 

descuentos 

La información reportada en
este formato, deberá cruzar
con los renglones47 al 57 y
renglón 59 de la declaración
de renta.
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Formato 1005 Versión 7 ςImpuesto 
Sobre Las Ventas Descontable

94



95

Las personas naturales y 

sus asimiladas,

las personas jurídicas y 

sus asimiladas y, demás 

entidades públicas y 

privadas.

E

G

D

E

G

Laspersonasnaturalesy susasimiladasqueduranteel añogravable
2020 o en el año gravable2021, hayan obtenido ingresosbrutos
superiores a ($500.000.000); y la suma de los Ingresos brutos
obtenidospor rentascapital y/o rentasno laboralesdurante el año
gravable2021superen($100.000.000).

QUIENES DEBEN REPORTAR

Laspersonasjurídicasy susasimiladasy demásentidadespúblicas
y privadasque en el año gravable2020 o en el año gravable2021
hayanobtenidoingresosbrutossuperioresa ($100.000.000).

Establecimientos permanentes de personas naturales no
residentesy depersonasjurídicasy entidadesextranjeras.

Art. 1 Res 98/20

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable



Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable

9696

Deberán reportar el valor del impuesto
sobre las ventas - IVA descontable
correspondientes al año gravable

El valor del impuesto sobre las ventas -
IVA resultante por devoluciones en
ventas anuladas, rescindidas o
resueltas, correspondientes al año
gravable

1

2

V No existenconceptosa reportar
en esteformato

V άbƻhaycuantíaƳƝƴƛƳŀέ
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Identificación444444001en forma ascen
dente, variandoconsecutivamenteen un
a unidadhastael 444449999

Número,códigoo clavede identificación,
tal como figura en el registro fiscal
tributario del paísde residenciao domici
lio

Tipodocumento42

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia

Efectuados a entidades o sociedades del exterior

42 43

Cuando en el país de residencia o domicilio SE 
UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Cuando en el país de residencia o domicilio NO 
SE UTILIZAnúmero, código o clave fiscal

Tipodocumento43

Conceptocontablequele corresponda

Dirección,departamentoy municipio
no sediligencia

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable
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EFCETUADOS A PERSONAS 
NATURALES DEL EXTERIOR

42

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable



Especificaciones ςFormato 1005 Versión 7
= Tipo de Documento
= Número de Identificacióndel informado
= Digitode verificación
= Apellidos y Nombres o Razón Social

= Impuestodescontable

=
IVA resultantepor devolucionesenventas

anuladas, rescindidaso resueltas

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable
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Tipo de 

Documento

Numero de 

identificación 

del informado

DV

Primer 

apellid

o del 

inform

ado

Segundo 

apellido del 

informado

Primer nombre 

del informado

Otros nombres 

del informado
Razón social informado

 Impuesto 

descontable 

 IVA resultante por 

devoluciones en 

ventas anuladas, 

rescindidas o 

resueltas 

Losvaloresa reportar en este formato, se
verificancon la sumatoriade los renglones
68 a 76 y con losvaloresdel renglón79 de
todos los periodosdeclaradosde IVAen el
añogravable.

Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto 
Sobre Las Ventas Descontable
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Formato 1005 Versión 7 ςInformación  del Impuesto Sobre 
Las Ventas Descontable ςAspectos a Tener en Cuenta

101

03

01

02

LOS TERCEROS REPORTADOS EN EL FORMATO 1005 
(COLUMNA DEVOLUCIONES)  TENDRÍAN QUE COINCIDIR 

CON LOS REPORTADOS EN EL FORMATO 1007.

EL FORMATO 1005 DEBE CONTENER SIEMPRE TIPO DE 
DOCUMENTO NIT

EL IVA CORRESPONDIENTE A LA PROPORCIONALIDAD 
LLEVADA COMO GASTO, SE DEBE REPORTAR EN EL 
FORMATO 1001 POR TERCERO EN LA COLUMNA 

INDICADA PARA ELLO



Formato 1006 Versión 8 ςImpuesto 
Sobre Las Ventas generado y/o Impuesto 

Nacional al Consumo

102




